
"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN" 
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. DGPL 65-II-3-1263 
Exp. 890 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan los artículos So. y 10 de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, con número CD-LXV-II-2P-

155, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

M.V.C./VAV 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2022 

lupe Ortega de la Ouz 
Seer taria 
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POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

D EC RETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS So. Y 10 DE LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Artículo Único.- Se reforman el inciso b. de la fracción III y el segundo párrafo de la 
fracción V del artículo So. y las fracciones XV y XIX del artículo 10, y se adicionan una 
fracción XI al artículo So. y una fracción XXIII al artículo 10 de la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo So. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a 
las personas adultas mayores los siguientes derechos: 

l. y 11 . ... 

111. De la protección de la salud, la alimentación y la familia: 

a .... 

b. A tener acceso preferente a los servicios de salud, de conformidad con el párrafo 
tercero del artículo 4o. Constitucional y en los términos que señala el artículo 18 de 
esta Ley, y el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, con el objeto de 
que gocen cabalmente del derecho a su sexualidad, bienestar físico, mental y 
psicoemocional. 

c. a d . ... 

IV .... 

V. Del trabajo y sus capacidades económicas: 

A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo digno o de otras opciones 
que les permitan un ingreso propio y desempeñarse en forma productiva tanto tiempo 
como lo deseen, así como a recibir protección de las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, de Tratados Internacionales de los que el Estado forme parte y de otros 
ordenamientos de carácter laboral. 

VI. a X . ... 

XI. De gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia, la innovación 
tecnológica y del acceso a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre personas adultas mayores los 
siguientes: 

l. a XIV . ... 

XV. Propiciar y fomentar programas especiales de educación y becas de capacitación 
que permitan a las personas adultas mayores acceder a un trabajo digno, 
mediante los cuales se logre su reincorporac\ón a la planta. productiva del país, y en su 
caso a su desarrollo profesional; 

XVI. a XVIII. ... 

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados a beneficiar a las personas 
adultas mayores en situación de rezago, con especial atención a los casos de 
vulnerabilidad múltiple, y poner a su alcance los servicios sociales y asistenciales, así 
como la información sobre los mismos; 

XX .... 

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica; 

XXII. Promover programas especiales para ampliar la cobertura de espacios de 
asistencia integral para las personas adultas mayores, y 

XXIII. El fomentar la inclusión, a través de la capacitación de las personas 
adultas mayores, en el uso Y promoción al acceso a la Ciencia, la Tecnología 
y a las Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de octubre de 2022. 

Dip. Santiago Creel Miranda 
Presidente 
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